
t
vERStÓN 11

UAEOS
CODIGO UAEOS.FO.GDO-01 9

Canera lO No 15-22 PBX: 60+1 3275252 -Linea gratu¡ta:018000122020

www.uaeos.qov.co - atencionalc¡udadano(auaeos.gov.co
Bogotá D.C, Colomb¡a

RESOLUCIÓN

FECHA EDICIONT 1On8nO22

RESOIUC'ó'I' NO, 223 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022

"Pq nedio de ta cual se onlo¡ma te comisión da Personal de la unidad Adninistativa
Especial de Organizacions Solidarias 2022 - 2021"

El Director de ta lJnidad Administrativa Especial de las Organizaciones
Sofidarias

En us de las facuftades tegales en especlal las conten idas en la Ley 909 de 2004, el adículo 7e del

Decreto 4122 de 2011, et Decrcto 1083 de 2015, el Decreto 498 de 2020' y

CONSIDERANDO

Que el Articulo 16 de la Ley 909 de 2004, dispone: 'En fodos /os organisnos y entiddes reguladas

pr eda by, deberá existir una @misión de Personal, conformda por dos (2) Representantes de la
'Entidad 

u órganisnos desrgnados po r et nominador o quien haga sus veces y dos (2) Representantes

de los EnpÉadosguienes deben se r de Caffera Adninistrativa y elegidos por VotaciÓn dirccta.de los

áipte¿is. En iguál torma, se integrarán Comrbrbnes de Pe rsonal en cada una de las dependencias

regionales o Seccio nales de las entiddes'.

Que el articulo 30, del decreto 498 de 2020, modifica el articulo22.14.1.1 del Capítulo 1 del Título 14

de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Únim Reglamentario del Sector de Función Pública,

asi:

.ARTICULO 2.2.14.1.1 bnbmaci¡n de la c.nmMc,lt de Pe$onal. En todos ros organismos y entidades

"urrc 
pt b Ley 909 de 2004 fubeñ existit una bmisiÓn de Personal conformada wt ús (2)

ówesqtntes det orgmisnn o atktd, desiErúos por et nomin¿¿or o pot qu¡en haga sus t/sces y dos 12)

represenfanfes de ,os smpreados gu,bnes deben ser de carrerc adm¡nistntMa.

Los dos rqpresenfan t* que para d efedo designe et jefe det ugmismo o entidú serán empleados públkns

de tibre nonbnn¡ento y rcmwiÓn o de @ffen dmin¡stativa.

Los dos fqpfssanfafÍes de los empleados señn ategidos por wtacion di¡ec\a de los empleados públicos del

ugarisnn' o entidad y C,ida uno tandrá m sudf/ilte qrc dúen acredfrar los mismos rquisitw y antdiciones

Ot n¡a. En tB votac¡ones que se a¡/datiien pan ta eleccion de bs representattes de la hm6¡Ón M

Persond, @rtn pailichu todos ,os sefi4dorss qre ocwen mpleos de caÍen adm¡n¡statlva

indepeñientemente de su foma de v¡ndrte¡ón y tos emptedos v¡nculados en empleos que canformm las

Na/ú86te'n0o,nles.

En ¡gud forma se integarfut Cornbiones de Personat en cada una de las dependencias rcg¡onales o

secciofldes de ,os organismos o entidad,es.

Parágnto. Las Comisiones de Personat estúlerr;án su rqlanento de funcionaniento'"

eue en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el articulo 2.2.14.1.3 del Decreto 1083 de 2015, el Secretario

de la Comisión de Personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, será

el Servidor Público que ejetza funciones de Coordinación del Grupo de Gestión Humana, quien no

tendrá voto y en ningún caso podrá ser miembro de esta comisión.
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RESOLUCIÓN NO. 223 DEL27 DE SEPTIETBRE DE M22

"Por medio de la cual se conforma la conision de p¡rsonat & la lJnidad Admlnistaüva
Especial de Organiacionq Solidarias 2022 - mU"

Que mediante la Resolución 188 del 24 de agosto de 2022, se convocó para la elección de los
R.?r.:.lgtr-llrincipales y suplentes de tos servidores púbticos a ta comióión de personal para el
oeríodo 2022-2024.

Que la Coordinadora del Grupo de Gesüón Humana, certificó y comunico mediante coÍeo electónico
la-lista de candidatos a representantes de los servidores públicos en la Comisión de personal 2022 -
2024. asi:

CANDIDAÍOS lDEf{ftFtcActotl

SONIA BUENDIA TORRES 52.619.629

AM BEATRIZ GARZON OLAYA 30.300.217

CESAR ALFONSO VANEGAS GONZALEZ 79.634.543

NUBIA AMPARO ZARATE SALAZAR $.7m.229

Que en cumplimiento delcronograma dispuesto en la Resolución lgg del 24 de agos to de 2022, el dia
16 de septiembre de n22, se llevaron a cabo las votaciones por medio de las 

-plataforma 
reams y

me^sa de votación, para lo cual se levantó el acta de escrutinio firmada por los juiados y delegado de
la Oticina de Control Intemo, con el siguiente resultado:

CATDIDATOS tDEl{ftFtcactoN ltuüERo DE I/0TOS

cEs,qR ALFoNso VANEGAS GONZAI..E¿ 79.634.543 't3

NUBIA AMPARO ZAMTE SATAZAR 33.7@.2n 06

ANA BEATRIZ GARZON OLAYA n.n0.217 01

SONIA BUENDIA TORRES 52.619.629 03

Que el Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solirlarias, dantlo
cumplimiento a las normas legales vigentes, designa a dos funcionários de libre nombramiento y
remoción, como Representanles de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solklarias.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERO. La comisión de personal de la unidad Administrativa Especial de
Organizaciones Solidarias, estará conformada de la siguiente manera:
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RESOI-UC'ó'V NO. 223 DEL27 DESEPTIEMBREDEM22

"Pw medio de la cual se confo¡¡na Ia Comisión de Perconal de la Un¡dad Administativa
Esp*ial de Organizaciones Solidarias 2022 - 2021"

a. Reoresentantes de los Servidores Públicos:

REPRESEilTATTES PRII{CPALES CARGO

CESAR ALFONSO VANEGAS GONZALEZ Polesional Esoec¡alizado

NUBIA AMPARO ZAMf E SATASAR Profesional Esoecializado

REPRESEI{Í A¡{TES SI'PLEIÍ f ES CARGO

ANA EEATRIZ GARZON OLAYA Pmlesional EsDec¡al¡zado

SONIA BUENDIA TORRES Profesional Esoecializado

b. Representantes de la Unidad Adminiskativa Especial de Organizaciones Solidarias,

designados por el Director Nacional.

REPRESEiITAIITES ENTIDAD CARGO

LIBRE NOMBMMIENTO Y REMOCION Jefe Ofic¡na Asesora Jurldica

LIBRE NOMBMMIENTO Y REMOCION Asesor

ARTfCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga

las demás disposiciones que le sean mntrarias.

PUBL|SUESE. COMUT{fQUESE Y CÚIiIPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

K,\W
RAFAEL ANTOI.IIO GOT{ZALU

Director Nacional

CÍtEn Jú¡a L¡¿t¿o Mda€ - C@d¡ndora G.u@ de G€sión Humána
Gldi€ ¡nés Ldr€ Ji¡üE¿ - Prftgbnd Esoecdizdo - Ofic¡na As€sor¿ Júrilca
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